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RESUMEN

El presentetrabajopretendemostrarla importanciade la devoluciónde las
retencionesen la normativadel Impuestosobrela Rentade las PersonasFísi-
cas, porque, como es sabido,el considerableexcesode esospagosa cuenta
origina unaexageradae injustacantidadde devoluciones,a vecestardíay sin
intereses.Paraello analizo, en primer lugar, quées la devoluciónde ingresos
indebidos,y lasclasesde pagosa cuenta.Una vezexaminadasestasdoscues-
tionesbásicas,profundizoen el régimenjurídico de esasdevoluciones.

INTRODUCCIÓN

Es de todosconocidala importanciaquetienen,al menoscuantitativamen-
te, las retencionespracticadasa lo largo del añosobrelos rendimientosdel tra-
bajo. En concreto,estasretencionesrepresentaron,aproximadamente,un 62
por lOO sobrela recaudaciónbrutan atribuible al periodoimpositivo de 19922.
Lacuantíade todaslasretencionesy demásingresosa cuenta,sin distinguirel
origende los rendimientossobrelosquese practicaron,ascendióa un total de
3.597.964~millones, lo querepresentaalgo másde un 76 por lOO de la recau-
daciónbrutade esemismoperíodoimpositivo.

La recatídación brurta ascendió a 4.7 3.767 millones, siendo las retenciones por rendimientos

del trabajon 2Qt)5586 millones.
- Re.oulrudos IRPE /992. Agencia Tributoírioí. t)eparlamenuo.n de Gestióno Tributaoia. p. 9.

¡De lons 3.597.964 millones, 2.905.586 corresponden orlas retenciones sonbre los rendinolentos del
trabajo. casi un Si por ¡00.
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Tambiénsedesprendede los datosrecogidospor la AgenciaTributaria, en
el balancedel primer añode aplicaciónde la nuevaLey del Impuestosobrela
Rentade las PersonasFísicas4,quelas devolucionesen el períodoimpositivo
de 1992 supusieronalrededordel 16 por 100 de la recaudacióntotal, lo que
ponede manifiestola importanciade las mismas.

Estaes unade las razonespor las que nosinteresael estudiode la devolu-
ción de retencionesen el Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicas.

Paraello, es necesario,en primer lugar, analizarla devoluciónde ingresos
indebidos,paraentenderlos supuestosdedevoluciónde retenciones.

En segundolugar. es preciso,realizarunaaproximacióna las distintasWc—
nícasde gestióndel Impuestosobrela Rentaqueproducenla anticipacióndel
tributo, con el fin de estudiarsu tipología y su naturaleza,fijándonossobre
todoen la obligación de retención.

Unavez estudiadasa grandesrasgosestastécnicas,pasaremosa examinar
la obligación de devoluciónde retenciones,reguladtten el artículo IDO de la
Ley del Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicas3.

1. CLASES FUNDAMENTALES DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

Como digo. es necesariotrazar un esbozocíe la leg¡slac¡óny la doctrina
existenteen torno al conceptode devoluciónde ingresostributarios. La fina-
lidad: delimitar el nial-co en el quese desenvuelvela devoluciónde etencio-
nesen el IRPF.

Esde todosconocidoque existendeterminadasocasionesen quelas sumas
ingresadaspor cualqtrierconceptotribtrtario debenserobjeto de restituciónal
contribuyente.A grandesrasgosson dos los supuestosen que procededicha
restitución

— cuandolos ingresossonindebidos,dandolugar a un derechode devolu-
ción7,y
cuandolos ingresosen un principio son correctamentedebidos,dando
lugaral denominado«reembolso».

Siguiendoa CÁSANA MERINo, podernosdecirque,en esteúltimo caso,pro-
cedeel reembolsocomo consecuencrade unaalteraciónde las relacionesjurí-
dicasentrecontribuyentey Adníinistración, seapor ¡nodificaciónde la capa-
cidad económicadel contribuyente,por motivos de política económica,~

Resoritorulas IRPI- /992. Agencia Tri buotari a. Deporrta rioenoto sic Ges ¡ ió mo Tri boílari on. p - 7
Eno adel oms oc, ¡~1 R Ph
Para unís esttodion más detalladon sic la distinción enotre la devoslonción de insspoíesloss y oníras tigunrois

próximas on ella. rbi Co nR RAJ - (ji n ¿RR i ~ Lx El olerco loo, olol s’oooloil,oo vonoro a loo oleo ‘aforo - idoo vio ion npooos—
tono, Eslersa Mad rlsí - 1 977

2 Proneede euoínsdss los imogresos soro i ndcbidoss posr crrosr de beelson so poso la anonlación del actos deter-
osinante del ingreson.



Lo den’olorsion de rete,tciones en el IRPE ¡09

comparacióncon cantidadesanticipadaspor el sujetopasivoo por cualquier
otra causa8.

Sin embargo,GARCÍA NovoA consideraque no cabedistinguir jurídica-
menteentredevoluciónde ingresosindebidosy devoluciónde ingresosdebi-
dos,porquees indiferenteel momento,en el pagoo posteriormente,en quese
produce la contradicciónentrepago y determinaciónlegal de la obligación.
Por tanto, no utiliza dostérminosdiferentesparadesignara las devoluciones
de impuestos0>.

En cualquiercaso, y con independenciadel momentode producirse, la
naturalezay origen de ambossupuestossonextrañosentresí. La devolución
de impuestosindebidosesconsecuenciade una entregaal Tesorono ajustada
a Derecho;el reembolsode cantidadesanticipadas—por ejemplo,en el IRPE—
tiene su origen en un ingreso realizadoconforme a la Ley, es legal, pero
habiéndoseefectuadoen exceso,procedesu restitución.

En definitiva, la doctrinautiliza cl término «devoluciónde ingresosinde-
bidos»para referirsea aquellos supuestosde ingresosilegales,es decir, que
nuncafueron debidos.Porel contrario, se utiliza la denominación«reembol-
so» paradesignaraquelloscasosen los que el ingresorealizadoes en princi-
pio debidoy legal,peroprocedeposteriormentesu restitución,cualquieraque
seala causade la queéstaprovenga”0.

De ambasfiguras,sólo la devolucióndeingresosindebidosrespondea un con-
ceptocompacto,con caractereshomogéneos,y regidopor unanorniativagenéri-
caaplicableal mismo.En cambio,el derechode reembolsoestárecogidoen una
regulacióndispersa,generalmentedistintaparacadaimpuestoen particular

Podernosseñalar,como ejetnplosdc reembolsos,y sin ánimo exhaustivo,
los excesosde pagosa cuentarespectoa la deudaresultanteen el IRPEn] y en
el 15>2, o el reembolsodcl IVA por excesocontinuode las deduccionesen la
liquidación de las cuotasdevengadas13.

De todosellos son objeto del presenteestudiolos primeros,es decir, los
que tienen su origen en los excesosde pagos a cuentarespectoa la deuda
resultanteen el IRPF. Tal derechode reembolsoy el procedimientoa seguir
paraobtenersu realización,como seha señalado,estáreguladoen la normati-
va propiadel IRPE

o Cli-. (‘-XsANA M 18 iNts. E: br olet.aluo:ioin o/e iotgoesas indebioloo ero mnoxoeria toibortaria, La Ley.
Madrid. ¡992 p. 27.

O At8o-OA NcnvoA, Ci? - La o/e v’onloro’ióoo ole ir,np-esas o rib,otor,’ios inoleitiolos. Mare oíl Pon ns. Masínid.
¡993. Pp. ¡53 y ss.

Tanobidís disti ngore emotre devo¡treiórs y eenoobonison ¡a legislación. Así, el Reglamosenro por el que
se regurla el procedimiento paror la realizoición de las devonluciones sic ingresos indebidos, apnsbado
ponr el Real Deereton ¡ 1631199(1. de 21 ole septienobre. recosnsosee imp1 íeitanooente anobas caregosrías, tan-
ton en la ex¡sosición de nooti vios eosmooso en el articulordo.

Cír. art 100. LIRPF.
2 (Sfr, art. 31.3. [~I5.

Exisren otros muchos supuestois de reennbí.nlso, vid. (S.As,~NA MeRiNo n, F.: La devoluo.’ioioo ole
¿ong’reoo)s iodebiolo>o con rnorterior nr)burarh,, La Ley, Madrid, 1992, PP. 28-35.
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Habráde tenerseen cuenta,no obstante,que de acuerdocon el apaitado
segundode la disposiciónadicionalquinta del Reglamentode devoluciónde
ingresosindebidos,ante la inexistenciade una regulaciónpropiay específica
de determinadosreembolsos,o ante la insuficienciade ésta,Selánaplicables
supletoriamentelas normaspropiasde los derechosde devolución’4.

En cualquiercaso,seránaplicablesa todas las devolucionesde naturaleza
tributaria los artículos II, 13 y 14 dcl citadoReglamento,referentesa la orde-
nación y realizacióndel pago,normasde imputación presupuestariay expe-
dientescolectivosde devolución.

Hastaaquíhemosanalizadolas dosclasesfundamentalesde devoluciónde
ingresosindebidos.Ahoraprocedeexaminarel conceptodoctrinalde obliga-
cionesa cuenta,por serel presupuestoqueorigina los casosde devoluciónde
ingresosqueahoranosocupan.es decir, la derivadade las retenciones.

II. LAS OBLIGACiONES A CUENTA

1. Pagosa cuenta

Segúnse desprendedel artículo40 del RIRPE.existendistintastécnicasde
gestióndel impuestoqueproducenla anticipacióndel tributo: las retenciones.
los ingresosa cuentay los pagosfraccionadosiS.

La retención consisteen descontaro detraerunapartedel iníporte de los
rendimientossujetosa tal obligaciónió por quieneslos satisfacen,para que,
posteriormente,lo declarene ingresendirectamenteen la Administración tri-
butariail. Por tanto,el contribuyentede IRPF. es decir, el perceptorde esos
rendimientos,deberásoportarla retencióncorrespondiente.

La segundacategoríade pagosa cuentavienedadapor el ingresoa cuen-
ta, establecidosobrelas retribucionesen especie’5y sobredeterminadosren-
dimientosmohilíarros.

‘> (Sfr. fiA 5.”. Rl). ¡163/1990.
“Ch. art. 40. RIRPE
‘~ Según el artículo 43 dcl Reglamento del IRPE’. son onbjero de netenrcióro a cuensta lons sigonicrotes

rendimss i en io,s:
— Rendinnientos del trabajo.
— Ret,dinnieato.s dc) capital osobiliarion.
— Rensdioooientoss profesionnales.
— Prenoros.
Adensás de estos rendimientos y por la noueva redacción del artículo citados, oíprobada psor Real

Decrelo 2414/1994, dc ¡6 dc dicienisbre. también quedan sujetos a releneiórs slercrmiroadoss rendi-
isnientos de actividades agrícolas o gantoderois.

“ Cli. MaR mí» Qt’PR ar:n. .1 - : Coro-so, de fleo-o-o-ira Pinoso ojo-o-a o’ fl’íitoooos o-jo>, Tecnoss. Madrid. lOO ¡ -

2.”ed..p.341.
~>Son corantía se coilcurla según los establecidos para las retribuciones cís especie (art. 27 LiRPF).

Para mayor eorsoscinosientoo, vioL Roozas van isÉs, JA.: /9oinolioonie,rtoos o/el oraboijo> o”t espco’ie, (Sivitas.
Madrid. ¡994. pp. 123 y ss.
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Por su parte,los pagosfraccionadosconsistenen el deber, impuestoa
empresariosy profesionales,de ingresarcadacierto tiempo unapartede los
rendimientosderivadosde sus actividades.Esas cantidadesingresadastam-
biénson tenidasen cuentaa la horadepracticarla liquidacióndel tributo.

Acabamosdever el conceptode cadaunade las clasesde pagosa cuenta,
segúnel legislador09,o de «obligacionesacuenta»en expresiónde la doctri-
na. En cualquiercaso,correspondeahoraapuntarun breveesbozode lanatu-
ralezadelas mismas.

Por lo que se refiere a la naturaleza de las obligacionesde retención,
diversasson las tesismantenidaspor la doctrina2t0.Sin entraren la discusión
doctíinal,que quedafueradel ámbito de esteestudio, nos parecela postura
másacertadala sostenidaporMARTÍN QuERAUL20, al decirquese tratade ingre-
sosanticipados,decarácterprovisional,quese computana cuentaen la obli-
gación tributariaprincipal a cargodel contribuyente,determinandoque suija
asucargolaobligaciónde ingresarladiferenciaentreunay otra,o porel con-
trario quesurjaun derechoa la devoluciónde lo ingresadoen exceso.

2. La obligaciónde retención

Por la importanciaqueestasobligacionestienenen los supuestosde devo-

lución, en esteepígrafeanalizamossuscaracterísticasy efectos.

A> Carac-teríá-ricas

Comopuedeobservarse,en las obligacionesde retención intervienenti-es
sujetos (retenedor,Administración y retenido) y, por tanto, se estructuran
triangularmente,siendoel vérticesuperiorla Administraciónfinanciera,y los
dos vérticesinferioresel sujetoperceptorde losrendimientossometidosagra-
vamen(retenido),y el sujetoquedebesatisfacerdichosrendimientos(retene-
dor). La relaciónqueexisteentreel retenidoy la Administracióntributariaes
la obligación tributariaprincipal; laqueexisteentreaquéllay el retenedores
la obligaciónde retener,distintade laprincipalperoconalgunosefectossobre
lamisma. Porúltimo, cierrael triangulola relaciónexistenteentreretenedory
retenido.

De ello se deduceque la prestacióntributaria, en el WFP, no se ingresa
íntegramentea travésdel pago ordinariode unaobligación tributariasurgida
por la realizacióndel hecho imponible.Porel contrario,se arbitra unaobliga-

» Cío, art. 40, RiRPE
Existen opiniones doctrinales diversas; entre <otras, considerarlas garantfa sí caución real del

créditon de la Hacienda pública. o conceptuadas como pago de la futura obligación tributaria. Cfr.
CoorLaooo Yeronsn-o-a. M. A.: La rereneión a cuenta en el Impuesto sobre la Renta ole las Porsonoro Eíoi-
o-as, Estudiosde Derecho Financiero, Ci’itas, Madrid, 1992, Lcd., pp.Sl y ss.

2’ Cír, MARTIN QtnaRatr, J,: Curso de Derecho Einancieroy y Triboaario. Teenos, Madrid. 1991,
2/ cd., p. 342.
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ción diferente,es decir,conorigen en otro presupuestode hecho,cuyo objeto
es el ingresode unasumade dinero a cargode personadistinta al sujetopasi-
vo del Impuesto.Posteriormente,al calcularlacuotadiferencial2,las cantida-
desingresadasse tienenen cuentarespectoa la obligacióntributariaprincipal
surgidadel hecho imponible,y a cargodel contribuyentede IRPE.

La característicaprincipal de las obligacionesde ¡-etención consisteen
serobligacionesautónomas,es decir, tienen un hechogeneradordistinto del
hechoimponible23dela obligación tributariaprincipal; perodependientesde
la misma,en la medidaen que laprestaciónobjetode la obligaciónde reten-
ción minorao reducela prestacióncorrespondientea la obligaciónprincipal.

Fuerade esteefecto.existeabsolutadiferenciaentrelaobligaciónprinci-
pal y la obligaciónde retención.

Parati-atar de observarcómo se cumplen las característicasde la depen-
denciay de la autonomía,veamosun ejemplode obligaciónde retención:

En el IRPF el hecho imponible consisteen la obtenciónde renta total, es
decir,quienadquiererentaasumelaposiciónde deudorde estaobligacióntri-
butaria principal. En la LIRPE se estableceque determinadosrendimientos
esténsometidosa retención.El pagadorde los rendimientos,en el momento
de abonarla retribuciónpor trabajo,deberetenerunacantidad,asumiendola
obligaciónde ingresaríaen la Administracióntributaria.

Si comparam<>sestaobligacióncon la principal, se cumplenlas caracterís-
ticasantesmencionadas,pues,en primer lugar, el presupuestode hechoes el
pago del rendiníientodel trabajo. rentaparcial. queno coincidecon el hecho
imponiblede la obligaciónprincipal (obtenciónde rentatotal); adermis.tam-
pococoincideel sujetopasivo,ya queen la obligación principal lo es quien
obtiene los rendimientos(contribuyente),níientrasque en la obligación de
retenciónlo es quien pagaesosrendimientos(retenedor>,generalmentelas
empresas.

En segundolugar, la relaciónde dependenciaentrelasdos obligacionesse
produceconel cumplimiento de los deberesde declarary de autoliquidar.En
esemomento, el perceptorde los rendimientosdel trabajodebe calcular su
cuotadiferencial.Paraello, restaráde la cuotalíquida la cuantíade las reten-
cionesquese le hanpracticado.Si la diferenciaes positiva, debe ingresarsu
importeen laAdministracióntributaria. En casocontrario,estt)es, si la dife-
renciaresultanegativa,el contribuyentetieneun derechoaquele seadevuel-
to el excesoingresadoen conceptode retención.

22 (‘ismo es sabidos. cís el IR pr’ se sii sí i ngucmv tres ti;sos sic cusías: e usaa ítsiegr¡n 1 oe.sun it vnrsie sic api i—

car a la base lis
1 ti dable cl ¡ pon de gr-a ‘-anoen 90. cononi;n iís¡u iola (01 oc re<uo lía al país-O emir las oled ucci osoes

eorr’cspoondicotes o ¡mo cuonra íntegra) y cuota difereocimol (que es la cuninta ¡ Ñuida muertas las neíenoeio.o-
neo pracuicaslios).

2.> Mciosr dielson, es uro oo.nospo,n erro u- ironponrr ibIs,, es dcc.) n, st rsa ¡soirse del hee loo irss¡sors ib le qume - eo esie.
coosos, gencía uro os oobi igaci osoes o os principales - corno> sois las ~we ti cocis caroicier ole «ti concmvi». (Sir-.
Caoo a i - (Logo 01180), ] . Nota inIrond oncronria oíl libro o ole J - A - Ro )xaS V> n 01¡3, Ro’íodinoio’,otoo o/o! OoYO/o//o)

e’ comes-lo. Civi tas. Madrid, 1 994
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B) Efectos

Los efectosde la obligaciónde retenersepuedendividir en dos grandes
grupos, segúnse hayacumplido o no la obligación.No vamosa detallarlos
efectosdel ineumpliento,puestoqueen estetrabajonos interesanúnicamente
los efectosdel cumplimientode la obligación de retener,en concreto,sólo los
derivadosdel excesode ingreso.

Vamos,pues,aanalizarsomeramenteel cumplimientode la obligaciónde
retener.

Comoes de todosconocido,el cumplimientode la obligaciónde retener
sepuededesglosaren la observanciade cuatroprestacionesde carácterpúbli-
coderivadasde la participaciónen la gestión.Estoscuatrodeberesson:

Primero, la autoliquidación que deberealizar el retenedorpara poder
determinarla cuantíade la retención.Segundo,el descuentoo retenciónpro-
piamentedichade lacantidadcorrespondiente.Tercero,la declaracióny auto-
liquidación de las cantidadesqueha retenido.Cuarto,el pagode dichascan-
tidadesa la Administracióntributaria.

De los cuatrodeberes,la autoliquidacióny la detraccióntienen comodes-
tinatario al retenido, mientrasquela declaracióny el pago tienencomodesti-
natarioa la Administracióntributaria.

La casuísticadel cumplimientoes muy variada< pero al objeto de este
estudio sólo nos interesanaquelloscasosen los que la cantidadretenida e
ingresadaseasuperiora la cuotalíquidadeterminadaen la autoliquidaciónde
IRPF. Ejí estasituación,siendo la diferencianegativa,la Administración tri-
butariadeberádevolverel excesoque suponenlas retencionesrespectoa la
cuotaresultantedel total de los rendimientosgravadospor el IRPF>.

Estesupuestode devolucióndel excesode retencionesen el IRPE esobje-
to de estudioen el siguienteepígrafe,quepasamosa desarrollara continua-
ción, y quees el núcleodel trabajo.

III. LA OBLIGACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES

1. Introducción

En cuantoa la devolucióndel excesode retenciones,tanto la Ley como el
Reglamentole dedicandosextensosartículos,el lOO y el 66, respectivamente.

El artículo66 del Reglamentose encuentraubicadoen el Capítulo IV con
artículo único, titulados ambos«Devoluciónde oficio».

24 Las posibles situaciones que puedeis darse sosn:

-— Qune la cuantía retenida e ingresada no alcanoce la sunva total otebida a título de uributo.
—Que la sunona retenida e irogiesada caincida coso esa cantidad.
— Que las reterociones supere dicha cantidad.
“Of oorts. 98 a lOO, LIRPE
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Porsu parte,el a’ticulo lOO de la Ley se halla situadoen el Titulo Décimo
rubricado ooGesíioín o/el Impuesto». Es necesariodestacarque estaexpresión
contieneno sólo aspectosaplicativoso formales,sino tambiénaspectossus-
tantivoso materiales,comoson: la consideraciónde la devolucióncornorela-
ción obligatoria,y en su caso,la accesoriade pagode intereses.

2. Aspectosmateriales

Se encuentrancontenidosen la Ley con estaspalabras:

so Cuoondola sanito ole ¡tos o-anticlooo¡es rolen lobos eot los fioconle x- (tos logre—
so¡o¡o¡.x a o-nenIa so.opere el importe o/e loo o-amor resonlíanle o/e la orutoliqaiota—
clon, ¡ti Aobninisl ras-loja o.’endroi obligoitbor a piooclio’oir lio¡aía’oocu>n provi.Sio—

nool o/con Ira oh< los seis meses siga jenles al loh-nríooo o/ef placo> po¡roo loo
pro>scitltrciooi tic la o/coloiioicun,

A) Del cual se infiere el flecho generadorde la oblicación de devolución
compuestode treselementos:

1.0 Cuantíade la retención.Esteelementose enctíentraincluido en la expíe-
sion «sumade las cantidadesretenidasen Lafuentey las ingresadasa cuenta».

22 Cuantíade la cuotalíquida.
30 Excesode la primera sobrela segunda.Estosdos últimos eler3entos

quedanestablecidosal decir la Ley que la cuantíade las retenciones«supere
el importe de la cuota resultantedela autoliquidación».

El efecto que se producecuandola cuantíade la cuota líquida superela
cuantíade las retencioneses el surgimientode la obligación de devolución.
Paradeterminarsu cuantía,la Administraciónquedacompelidaa cumplir cier-
tos deberesque veremosen los aspectosprocedimentales.

En la doctrinase adviertenlas siguientesnotas quepuedencaracterr~..ara
la obligaciende devolución:

l.~ Desdeel puntode vistadel Derechode los gastospúblicos,se tratade
unaobligaciónpúblicaporqueconsisteen un pagopúblico derivadode la res-
tituciónde tributos27.

2.0 Desdeel puntode vistadel Derechotributario:
a) Consisteen unaobligacióntributaria,por estarrelacionadacon el IRPE.
b) Esdineraria,puessucumplimientosólo sepuedellevar a cabomedian-

te el pagode la devolución.

‘« Cío art. liii). 3 y 2 LIRPFI

22 (7.Ir (So ORto Am. (it’ LiS R ERO), L - : loo o roo/u o-o -idos oil t)o neo’lt o> o rió u roo rio- Tri viu ros - Madrid. 1 59093,

p. ‘78.
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e) Es dependiente,porque,al igual queel impuestoes imprescindiblepara
queexistaretención,ladevoluciónnecesita,no sólo de la retención,sino tam-
bién del propio Impuesto,para suexistencia.

d) Por último, tiene carácterinverso. Es decir, en estarelación entre la
Administración y el contribuyentese invierten las posicionesacostumbradas
queostentanambosen las obligacionestributarias.La Administracióntributa-
ria asume la posición pasiva, quedandoobligada al reembolsodel exceso
ingresado.Porotro lado,y comoexplicaFALCON Y TELLA25, surgeun dere-
cho de devolucióna favor del contribuyente.Dicho derechode reembolsoes
consecuenciade la naturalezamismadeJa obligación deretención2».

La importanciadel cambiode posición acreedoray deudorase pone de
manifiestoen el tratamientoquetienen los interesesde demora,y en algunos
aspectosrorínales(inicio del procedimiento,tramitación,etc.).

E) El segundoaspectosustantivo,la obligación de pagode interesesde
demora,vienereguladoen la Ley en la expresoon:

«Transcurriolo el plazo parco efectuar la devolución sin hoiber te,íido
lugoor ¿atoo, el sujeto pasivo podrá solicitar pon> escrito que le sean abono,—
dos intereses de olernora en la forma dispuesta en el artío:ulo 45 del Texto)
Reftonoliolo de la Lev General Presupuestar¿a... »

El mencionadoapartadoestablecela obligación de pago de interesesde
demoraunavez transcurridoun determinadoplazo,sietemesesen total, como
tendremosocasiónde ver

Sin embargo,la obligacióndepagode interesesno operade manera«auto-
mática»,sino queparaquesurtaefectohayquereclamarsu cumplimientopor
escrito.

Los interesesse computandesdela fechadel escrito de petición, y en la
cuantíadel interéslegal del dinero.

En cuanto al momentoen el que comienzana devengarselos intereses
moratorios,LÓPEZ MAwrÍNEZ300 manifiestasu oposicióna lo establecidoen
la Ley, defendiendoque sería más justo y equitativo establecer,cuando
menos,el momentodel devengodel impuestoen el que se han practicado
las retenciones.Porotro lado, no se puedeolvidar que se impone al contri-

‘> (‘ir. 1—am ot90 s y Tí+i.r.a. R.: (2oo,no-olorrio,s or la Ley o/el IRPI” y Regloíomento ole! hopuesoo. Edito-
rial Cólex, Madrid, 1993, p. 660.

2» El derechon de reemboniso sólo es ejercitable respecto a las cantidades efectivamente retenidas o

ingresadas a cuenta (dr, art. 100.3 LIRPE>, Dealo<que, en caso ole autoliquidacién a devolver, el con-
tribuyente haya de acompañoir a las mismas la prueba docunsental de las retencioroes practicadas; en
concreto, cei’oificoicio5n acreditativa de la retención (cfr. arts. 102 y 59.3, LIRPF y RIRPF, respectiva-
noenote).

(Sfr, López Mato’rNi-:z, J.: Rilginten jurídioo de los Ilornoados «intereses’ rnorooton-ioos» r¡on rosorteria
o,ibuoorrio:n. Esturdios de Derecho Financieros, Civitois, Madrid, p. 124.
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buyentela injusta cargade solicitar los intereses,cuandodeberíanprodu-
círse«de olicios>.

3. Aspectosformales

Procedemosahoraal estudiode los aspectosformalesqueaparecenen la
Ley. Paraello, nosserviremosde la división clásicadel procedimientoen tres
fases:iniciación, instruccióny terminación.

A) La fase de iniciación est=tasí prevista:

« La Aclrnbíistrooo.’iohn proc colorcí oo cíoi•’olver o/e ojio-ico. 0>10 cl pirco> tic uro
mes. el cro-eso uogresaclcn soN-e la onacia cuota.»>

Dcl texto citado, tiene interésla expresión«devolverde oficio». La locu-
ción «de oficio» vieííe del latín «o,tfio-¡un¡3. que significa servicio, deber.Por
otro lado, se contraponea la expresión«a instanciade parte». Así se puede
obseivar,en la LRJAP y PAC>2. que entiendepor actividadadministrativade
oficio aquella que no requieresolicitud del interesado,siendo bastanteel
acuerdodel órganocompetente.

Todo lo queantecedepone de manifiesto la divergenciaqueexisteentrela
Ley y la práctica.puestoque,enestaúltima, de oficio es la instruccióndel pro-
cedimiento,pero no el inicio dcl mismo: es decir-, la devoluciónno es auto—
tnática>>: es necesariasolicitud j ustificada (leí contribuyenteretenido34, en
modclo oficial, con ocasion del cumplino cilio de los deberesde declarary
autoliquidar la obligación tributariapri nc i pal.

Así pues,sepuedeinterpretarla expresión«deoficio» referidaal hechode
la devoltíción en sí. Es decir, tina veznotificadala liquidación rio hay que soli-
citar la devolucióndel excesodc retenciones,aunqueparael inicio dcl proce—
dím cuto seanecesariala solicitud «a instanciade partes>.

8) Ya en la fase de instrucciónpodemosapreciarque.previamentea la
devoluciónen sí. la Administración tiene la obligación cíe efectuaruna liqui-
daciónprovisional>5.

Entiendo (¡tic esta 1 iq¡íidación provisional a que hace referenciael texto
legal es un acto de instrucción,porquees necesaria«para la determitiación
conocimientoy comprobaciónde los datosen virttrd de los cualesdebapro)—
nunciarsela resolución»00’.

(SIr art. ¡ (10.2. LIRPF.
Cir, aros. 68 y 69. - RJ AP y i’A(?. con yo> moosrnnbo-c con-op clon es ley ole. 1< é gi sseo J un río? con de ¡ ms

Asimov irs ist -míe ‘ases Pó b ¡ i cas y Prosced ini coto> Asíros imvi sorar iv rs Conosdmo. sí e 21v ole osovicrobre dc 1 992.
(Sin; Mononrocr! pocio hosa Reoxor 93. Age noca ‘mibuían a. Minr isoerios de Fesvosnin ion y ¡—¡¿re corola. 1 994. p. 28.
En oosoncrctos. se sonlio-ita pssr onredios oid «Doncunnoenoron sic irogiesos on Devosioncióno» Oi~ aconnss¡saña a

¡sos im¡3reso>s ole la decioiracisSn pron¡siaroentc olicha.
(SIr. art. ¡ 00.3 cmv relación coso el 90) 1.1 RPF
(Sir. am-o. ‘78 - primeo inciso>. tRJAP y PAC
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Antes de procederla liquidación provisional,cabe la posibilidadde quela
administracióntributariarealicelos actosde comprobaciónqueestimeconve-
nientes.

Si lasactuacionesde comprobacióne investigaciónsonnecesarias,pueden
serllevadasacabopor lasoficinasde gestión,de acuerdocon losdatosdecla-
rados. los justificantesaportadospor el contribuyentey los antecedentesde
quedispongala Administración37,En cuyo caso,la liquidación tributariaderi-
vadade la comprobacióntendrála consideraciónde definitiva38.

En casode no sernecesarioslosactosde comprobación,para sabersi pro-
cedeo no la devolución,la Administracióntributariadeberealizarla liquida-
ción provisional mencionada.Con esto se determinala cuantíade la obliga-
ción, confirmandoo rectificandoel importe de la devoluciónsolicitadapor el
contribuyente.

Estaobligaciónde liquidación provisionalsedeberealizaren el plazode seis
mesesa contardesdela finalización del plazoparapresentarla declaración-3>,y
comprendeunadoble hipótesis:de cumplimientoo de incumplimiento.

Respectoal cumplimientode la obligación de liquidación provisional, si
determinaque,efectivamente,la cuotaresultantees menorquelas cantidades
retenidas;seprocedea la devolucióndel excesoen el mes siguiente40.

En el casode incumplimiento,es decir, si la Administraciónno practicala
liquidación provisional en el plazo fijado, tambiénen el rues siauientedebe
devolverel excesoingresadosobrela cuotaautoliquidada4>.

En resumen,en cualquierade los dossupuestos,cumplimientoo ineumpli-
miento de la obligación de liquidación, sedebedevolverel excesoingresado
en el plazode un tues.Si estaobligaciónde devolverno secumpleen esepla-
zo, el contribuyentetienederechoa percibir el interéslegal42.en conceptode
interésde demora,desdela fechaque lo solicitepor escrito43.

C) Porúltimo, respectoa la terminacióndel procedimientode devolución,
puededarse una doble hipótesis:que hayan sido necesariasactuacionesde
comprobacióne investigación,o queno lo hayansido.

En casode quehayaexistidocomprobación,comohe señalado,la liquida-
ción tributariatendrála consideracióndedefinitiva44. En cuyo casodebenoti-
ficarseal contribuyenteen la formaprevista.

En el supuestode quehayaprocedidola liquidación provisional,sin com-

(Str; ami 9090 iIRPF

‘> Ctn; art. ¡21)2 a), LCT.
«‘(Sfr znrt. ¡(>1>. 1. LIRPE.

~‘‘ (Sir. art. ¡ 1)1>2, LIRPF.
(Sir art. 100.3. LIRPF.

42 fl¡ ¡ icínopon tonoal qune ha pasados basta qure se ptneden pedir intereses de densosra es de siete noeses;
es olee ir. seis meses para practicar la ¡ is¡uridac dro (o sin ¡saberla practicado) y un roes pan-a sievoniver
«dc onficion»

“Cío arts 1004 y 66.2, LIRPF y RIRPF, respeetivansente.
~ Cir. ¿nro. ¡20.2 a), ¡ .GT.
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probaciónprevia,y si aquéllano se ha rectificado,tambiéndebenotiflcarseal
contribuyente.Consideroque al no rectificarseel contenidode la misma, la
liquidación quedaconvertidaen definitiva45.

Es decir, hayanexistido o no actuacionesde comprobación,el procedi-
mientoterminacon un acto administrativo,la liquidación, ya seaprovisional
o definitiva, quedebenotificarseen la formareglamentaria,y quees reclama-
ble en vía económieo~administrativaIO.

4. Cumplimientodc la obligación

Estableceel Reglamento’7queseefectuaráel pagopor transferenciaban-
cariao chequecruzadoen deteríninadascircunstancras.

En la práctica, seefectúaexclusivamentemediantetransferenciabancarra
a la cuentaqueindique el contribuyenteen el «Documentode Ingresoo Devo-
lución» queacompañaa los impresosde la declaraciónpropiamentedicha.

No obstante,y en cumplimiento de lo dispuestoen el Reglamento,cuando
el contribuyenteno lenga cuentaabierta en ninguna entidadbancariade su
provincia,podráhacerconstardichacircunstanciaen escritodirigido al Admi-
nistrador,o Delegado.de la AgenciaTributariaquecorrespondaa su domici-
ho habitual,adjuntandodicho escritoa la declaración.A la vistadel mismo y
previacomprobación,el Administrador,o el Delegado,podráordenarla devo-
lución queprocedamediantechequecruzadodel Bancode España.

IV. CONCLUSIONES

Las conclusionesdel estudiorealizadose puedenresumiren las siguientes
cons1 deraciones:

1. De la misma maneraqueel impuestoes ituprescindibleparaqueexista
retención,la devoluciónnecesitano sólo de la retenc¡on,sino tambiéndel pro-
pio Impuesto,parasu existencia.

2. A pesarde la ubicacióndel artículo lOO de la Ley, en el Título denoíni-
nado «Ge.vtión del Impuesto»,de su contenido se infiere que regulano sólo
aspectosprocedimentaleso de «gestión»,sino también importantesaspectos
sustantivos.

3. Estosaspectossustantivos,quese desprendende la normativadel Impues-
to, sondos: la obligaciónde devolución,y la obligacióndel pagode intereses.

4. El hechogeneradorde la obligaciónde devoluciónes un hechocomple-
jo, con tres elementos:la cuantíade las retenciones,la cuantíade la cuota
líquida, y quela primera seasuperiora la segunda.

~«Cfn arr. 0242. LCT.
<‘(Sfr, art. ¡65 a), IXYI’.
~ (Sir. art. 66. RIRPF.
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5. En cuantoa los aspectosprocedimentales,en primer lugarllama la aten-
ción la calificación de oficio de la devolución.Pensamosquela Ley se refie-
re a que,unaveznotificadala liquidación provisional,no hay quesolicitar la
devolucióndel excesode retenciones.No obstante,es necesariala solicitud
del contribuyenteen el impresooficial correspondienteparaque se inicie el
procedimientode devolucion.

6. Una vezsolicitada,parasabersi procedeo no la devoluciónde las reten-
ciones, la Administración tienela obligaciónde llevar a cabouna liquidación
provisional en la quecompararáloselementosdel hechogeneradorde la obli-
gación de devoluciónparadeterminar,en su caso,la cuantíade la devolución.
Para ello dispone de seis mesesdesdeque acabó el plazo para presentarla
autoliquidacióndel impuesto.Si no resuelveen eseplazo, entraen juego el
silencio administrativo.

7. Hayaefectuadoo no tal liquidación,en el séptimomesdebedevolverel
excesoretenidoal contribuyente.Si no lo hiciereen eseplazo,el contribuyen-
te tendráderechoa unosinjustos interesesde demora.Son injustos, tanto por
tenerquesolicitarlospor escrito,comopor el diferenteporcentajeque se apli-
ca, segúnseala Administracióno el contribuyenteel acreedorde los mismos.
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